
Núm. 7M Miércoles 23 de diciembre. Año de 1885. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, orden >$ y jadíelo* q i c hayan do Inser

tarse en lo* R o b r n v c * or icuLK*M han 'I•• miniar 
•I Jefe Político MjpeetlTo, por cuyo con luoto se pi
stón a los Kditorcsde los raencioriidosperuillros. 

(tleil orden deSdt Abril de M39 J 

Se publica tolos los dias excepto los domingos. 

COC«OCCCOC»2 
- « P R E C I O S D E SUSCRICIÓN 

En esta capital,llevadoadomicilio. S'5> pesetas mensuales anticipa
das: Turra de ella, 3 5 0 al mes;í>al trimestre; 18 al semestre, y 48*50 
por na arto. 

So admiten sascrirlones en Na IrM, en la Administración del B O L I -
T I X , pl.ua d.-Santiago, i — Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, CJB ¡nclutlón del Impon > del tiempo 
de abono en s i l los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, eieepto las 

que seaoa instancia departe no pobre,se insertaran 
oflrialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q íc dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porrada Un-a de inserción. 

Número suelto 50 céntimos do peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S . M . U R K I N A ( Q . D . G . ) , Regento del 

Reino, y su Augusta Real Famil ia , con

tinúan en esta Corte s in novedad en su 

importante sa lud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 3 de Diciembre de Í886. 

PRESIDENCIA l>EI- EXCELENTÍSIMO S EÑOR 

CONDE D E LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce. -Brione8. -Ca8Uf»o.— 

Cemboraín.— Chávarri.— E s c o b a r . — E s 
cr ibano.—Fernández G ó m e z . — F . Pérez 
de Soto.—García Lomas .—Gómez Herre
ro .— González Fernáudez .— Hernández 
Arteaga.—Hernández P r i e t a . — L e n g o . — 
N e g r o . — P e l á e z . — P e ñ a Vil larejo.— Pre
s i l l a . — Ranees. — R e v u e l t a . — Sáuchez 
Blanco.—Seijo .—Guil len (Secretario).— 
Sevi l lano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , fué leída el a<*.ta de la anterior y 
aprobada en votación nominal por todos 
los señores presentes, que fueron los si
gu ientes : 

Aguado.—Arce .—Brioues . -Casuso .— 
Cemboraíu.— Chávarri.— Escobar .—Es-
cribauo.— Fernández Gómez .— F. Pérez 
de Suto .—Garc ía Lomas .—Gómez Herre
ro .— González Fernáudez .— Hernández 
Arteaga.—Hernández P r i e t a . — L e n g o . — 
Ni g r o . — P e l á e z . — P e ñ a Vi l larejo .—Pre
s i l l a . — R a n e e s . — Revuelta. — Sánchez 
Blanco .—Sei jo .—Gui l len (Secretario) — 
Sevi l lano (Secretario).—Sr. Pres idente . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó euterada de uua c o 

municación de la Sra. Doña Teresa 
Martínez, viuda de N o u g u é s , dando gra
cias , en su nombre y en el de sus hijos , 
á la Diputacióu por el auxi l io votado con 
el triste motivo de la enfermedad y falle
cimiento de su esposo. 

Seguidamente el Sr. García Lomas 
preguntó á la Comisión de Beneficencia 
por qué no estaban resueltas las propues
tas de premios á los Maestros de talleres 
del Hospicio. 

E l Sr. Raucos contestó que, c o m o P o 
nente , había formulado uua propuesta no 
despachada todavía por la Comisión, en 
la que tnauifiesta que no encuentra méri
to para dar premio á n i n g u u o de los 
Maestres, y sí únicamente la mitad al de 
carpintería. 

El Sr. Guil len manifestó, como indi
viduo de la Comisión de Beneficencia, 
que no opinaba en este punto como el se
ñor Ranees. 

El Sr. Revuelta, Presidente de dicha 
Comisión, manifestó que ésta se ocuparía 
m u y en breve del a s u n t o . 

Seguidamente se dio lectora del d ic 
tamen de la Comisión de Gobierno inte
rior acerca de la duda reglamentaria 
surgida con motivo de haber sido des
echado en la sesión anterior el dictamen 
de la Comisión especial sobre concesión 
de gratificaciones á los empleados , y se 
acordó dejarlo sobre la mesa para la se 
sión s iguiente . 

Acto continuo el Sr. Presideute ma
nifestó que estaban á disposición de los 
Sres. Diputados todos los datos pedidos 
en la sesión anterior por el Sr. Peláez . 

En este momeuto dejó la presidencia 
el Si*. Conde de la Romera y la ocupó 
el Sr. Fernández Gómez . 

Entrando eu la orden del día, se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Personal fijando las bases del concurso 
pura la provisión de la pinza de Director 
del Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des , y proponiendo que el concurso se 
auuucie por seis dias en los tres perió

dicos oficiales; que dentro de ese término 
los aspirantes justifiquen documental» 
mente que son españoles en el pleno goce 
de sus derechos civi les , vecinos de Ma
drid, mayores de 25 años de edad, que 
han sido Diputados proviuciales ó que 
han servido doce ó más años al Es tado , 
Provincia ó Municipio, y de éstos , se is 
por lo menos eu destinos de esta pro
vincia; y que dentro de las condiciones 
del concurso sea e legido por papeletas el 
que obtenga mayor número de votos 
entre los candidatos . 

Seguidamente se dio cuenta de una 
enmieuda suscrita por el Sr. García L o 
mas, propouiendo que puedan optar al 
concurso loa, que habiendo servido se is 
años al Estado hayan disfrutado en al
g ú n tiempo un sueldo de 3.0l'0 pesetas 
por lo menos . 

Admitida dicha enmienda por la Co
misión, pasó á formar parte integrante 
del dictamen. 

Puesto á discusión el dictamen con 
la enmienda, el Sr. Ranees habló e n 
contra, manifestando que no veía razón 
para que se exigiera que los aspirantes 
sean vecinos de Madrid, y que fijar c o m o 
condicióu úuica que excusa todas las de 
más encaminadas á demostrar suficien
cia, la de haber sido Diputado provincial , 
era un acto que no podía merecer el apo
y o de la opinión pública, la cual creería 
que en cierto modo los Diputados provin
ciales tratabau de prepararse derechos y 
ventajas para e l porvenir. 

El Sr. Guil len defendió el d i c t a m e n , 
diciendo que se habían tenido preseutes 
las leyes que dan derecho para desem
peñar cargos más importantes que el de 
Director de un asilo á los que hau sido 
dos veces Diputados proviuciales , y que 
estaba conforme con que los aspirantes 
tueseu'vecinos de Madrid ó de su pro
vincia. 

E l Sr. Aguado mauifestó que la Co
misión admitía la enmieuda verbal pi
diendo que los aspirantes deban ser na-
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torales de Madrid ó de su provincia, pa
sando en su virtud esta enmienda ¿ for
mar parte del d ic tamen. 

Continuando el Sr. Aguado en el uso 
de la palabra, extrañó* que e l S r . Ranees 
hubiera puesto cu duda que un Diputado 
provincial t e n g a capacidad suficiente 
para sor Director de un Establecí miento. 

Los Sres . Raucos y Aguado rectifi
caron. 

El Sr. Guillan propuso y la Comisión 
aceptó , que puedan aspirar al concurso 
loe que posean un titulo académico, y que 
los 12 años de servicios que e x i g e el dic
tamen se entienda que han do haber si
do prestados en oficinas, pasando arabas 
enmiendas á formar parte del dictamen. 

El Sr. Peña Villarejo pidió que el 
plazo del concurso fuese de 15 días , con
testándole los Srcs . Guillen y Pérez de 
Soto que la Comisión no podía menos de 
sostener el plazo de seis días para cum
plir el acuerdo de la Diputación. 

E l Sr. España propuso, y la Comi
sión aceptó, que los aspirantes sean ad
mitidos á concurso aunque presenten sus 
expedientes incompletos , á reserva de 
completarles pesteriormeute, pasando es
ta enmienda a formar parte del dictamen. 

El Sr. España habló en pro del dicta
men con las enmiendas , manifestando que 
lo que se concedía á los que hubieran si
do Diputados provinciales no era el dere
c h o á ocupar la plaza, sino el de aspirar 
á ella como cualquiera otra ciudadano, y 
que de.-de luego debia suponerse aptitud 
para ser Director de un asilo en la perso
na que ha recibido de uua provincia la 
investidura de Diputado. 

Los Srcs. Raucos y España rectifica
ron, y sin más discusión fué aprobado el 
d i c tamen , cea las enmiendas admitidas, 
en votación nominal , por 16 votos contra 

nno , en la furnia s igu iente : 

Señorea que dijeron si. 

Aguado.—Casuso . - -Ccmboraín .— Es
cribano — García Lomas .— Hernández 
Art taga .—Hernández P r i e t a . — L e n g o . — 
N e g r o . — P e l á e z . — P e ñ a Vil larejo.—Pre
si l la.— Revuc l ta . -Gui l l éu (Secretorio).— 
Sevi l lano (Secretario).—Sr. Presidente. 

Dijo NO el Sr. Raneé?. 
Continuando la orden del día, se dio 

cuenta de los dictámeues de la Comisión 
de Hacienda, acordándose lo s iguiente: 

Declarar de abono á Leopoldo Sán
chez la s o m a de 125 pesetas, importe 
de l premio de lotería con que fué agra
ciada en la extracción de 27 de Agosto de 
1880 su esposa Mariana Cerdán, acogida 
q n e fué de l Hospic io . 

•Disponer que se instale para el 1.° de 
Eu« ro próximo una Escuela teórico-prác 
tica de telegrafía en el Hospicio proviu 
cial para la enseñanza de los asilados en 
el Establec imiento , dividida en dos sec
c iones , uua para a lumnos y otra para 
aluinnas: que cu cada sección se esta
blezcan dos clases , uua elemental y otra 
superior, comprendiendo la primera las 
prácticas de manipulación del aparato 
telegráfico s i s tema Morse y manejo del 
teléfono; y enseñanza en la segunda la 
telegrafía eléctrica, fisicu en la parte re-
ferentQ á la electricidad, química y cono-
c i m i t i.tos teórico-prácticos de los apara
tos electro-telefónicos: que desde luego 
se verifique la instalación de las c lases 
en el local más a propon to que des igueu 
los Visitadores, colocando ¡para las ele
menta les dos mesas con el suficiente nú
mero de manipuladores, s istema Morse, 

y para las superiores dos estaciones te
legráficas ex tremas completas del siste
ma Morse, puestas en comunicación entre 
si; las mesas , armarios y demás enseres 
q u e s e a posible construir en el líe-tableci-
micnto se encargarán desde luego eu 
éstos , bajo lo8 diseños y medidas que dé 
el Profesor del Cuerpo de Telégrafos 
D, Eduardo Estclat , quien, en unión de 
los tros Vis i tadores , queda encargado de 
dirigir la instalación;' la adquisición de 
mesas de estación telegráfica v aparatos 
s e verificará eu pública contratación, bajo 
las condiciones y modelos que el Profe
sor fije; en unos y otros gastus de monta
je se iuvertiráu las 4.000 pesetas que 
marca la Comisión de Hacienda, con car
g o á gas tos generales del Hospicio, en el 
cual se aumentará dicha suma ai formar 
el próximo presupuesto adicional; y si 
por virtud de la contratación, resultase 
un sobrante dentro ¿le las 4.000 pesetas 
autorizadas, se destinará á la compra de 
nuevos aparatos, ó la instalación de una 
red telefónica dentro dei Establecimiento, 
s egún estimen mejor el Profesor y los Vi
sitadores: que la Escuela quede á cargo 
de un Profesor oficial del Cuerpo de Te
légrafos, á quien se as igna una gratifi
cación anual de 2.000 pesetas; y que 
desempeñe las clases de a lumuas una 
señor i ta que posea título de Auxiliar de 
te légrafos , señalándosela el sueldo de 
1.500pesetas: encargar de la Dircccióu de 
la Escuela de telegrafía en el Hospicio al 
Oficial del Cuerpo facultativo D . Eduar
do Estelat , c t m o premio á los trabajos 
que espontánea y voluntariamente viene 
prestando y á los que ha de ocasionarle 
la instalación j montaje, asi como la for
mación del reglamento por que lia «le re
g irse , autoríz¿ndole además por esta sola 
vez para que des igne la Auxiliar (pie ha 
de desempeñar las c lases de alumnas, y á 
la cuaJ so proveerá por la Diputación del 
oportuno titulo de nombramiento, y que 
la gratificación y sueldo autes expresa 
dos , asi como los gastos do material de la 
Escue la , que se lijan cu 500 pesetas a i . u a -
les , se satisfagan con cargo á los gas tos 
de educación del Establecimiento, adi 
clonándose el oportuno crédito eu los 
presupuestos suces ivos . 

Dejar sobre la mesa la solicitud de 
Doña Rafaela Zapata pretendiendo se la 
conceda una peusióu. 

Disponer pa3en á la Comisión espe
cial nombrada al efecto los expedientes 
sobre propuesta de recompensas por ser
vicios prestados con motivo de la epide
mia colérica, al Oficial del Gobierno de 
provincia I). Nicolás Ibarrola; al perso 
nal facultativo de Medicina, Practicantes 
de Farmacia y demás que prestaron sus 
servicios en Aranjuez, y al Oficia! de la 
Sección de Cueutas municipales D . Enri
que Corral y Pérez; al Jefe del Cuerpo de 
bomberos D. Miguel Rivera García, en
cargado dé la desinfección eu el pueblo 
de Aranjuez; á todo el personal facultati
vo y administrativo, Capel lanesy Herma
nas do la Caridad que han prestado ser
vicios en la Enfermería provincial del 
Sur, y al Delegado Médico, Profesores y 
Practicantes de la Beneficencia munici
pal y provincial que prestaron servicios 
eu Aranjuez. 

Acceder a lo solicitado por el Ayun
tamiento de Pozuelo del Rey y deducir 
las 2(5U'4i) pesetas repartidas du más en 
el eijpo de consumos , de lo que per cuar
to trimestre de 1&84 85 adeuda por con
t ingente provincial. 

Aprobar en todas sus partes loa actos 
l levados á e s b o por el Oficial de esta Se 
cretaria D. Juan Manuel Diez con moti
vo de ¡a comisión que se l^confirió por 
a Corporación respecto del l egado hecho 

á la hic lusa por D . José Fernández de 
Córdoba y Rojas, c u y o s bienes radican 
en la provincia de Cádiz, expresándole la 
gratitud de la Diputación por los satis
factorios resoltados que por su celo é inte
l igencia ha sabido obtener para dicho 
Asilo. 

S e g u i d a m e n t e fie dio lectura de la 
propcs'ción presentada en la sesión ante
rior por lo* Sres. Peláez Vera, Briones y 
Ranees , pidiendo que la Diputación 
acuerde suprimir toda clase de gratifica
c iones á loa empleados provinciales, sean 
cualesquiera los servicios qne se a l eguen 
para solicitarlos, y que cuando los fun
cionarios de la provincia se dist ingan por 
servicios extraordinarios en pro de la 
misma, la Comisión de Personal, previo 
acuerdo de la Corporación, formule el 
oportuno provecto de recompensas, que 
nunca serán pecuniarias y sí el ascenso 
en turno de méritos, conforme á lo esta
blecido per los reglamentos . 

Hechas las oportunas preguntas , la 
Diputación acordó considerar urgente 
esta propí sición, tomarla en considera
ción v discutirla inmediatamente, toda 
vez que había sido presenti-.da en la se-
sióu anterior. 

Abierta d iscus ión , y como ningún 
Sr . Diputado pidiese la palabra, el señor 
Presidente anunció la votación. 

l n este momento rl Sr. Revuelta, 
apoyado per el Sr. Pérez de Soto, pro
puso que se exceptuase del acuerdo el 
caso de que la Comisión provincial 
acuerde dar la gratificación que estime 
convenieute á tos señores empleados que 
intervienen eu las periódicas y extraer-
diñarías operaciones de quiutas . 

Ai 1 '-piada por los firmantes dicha en
mienda, pasó ú formar parte iutegrante 
de la proposición. 

E l Sr. I hávarri pidió la palabra para 
combatir la proposición cou la enmienda; 
y habiéndole manifestado el Sr. Presi
dente que no le era posible concedérsela 
por haber pasado el asunto del período 
de discusión y eetar de Heno eu el do vo
tación, el Sr. ('hávarri, después de pro
testar, expl icó su voto diciendo que se
ría en contra, por creer que la enmieuda 
admitida desvirtúa la proposición. 

El Sr. Gnrcía Lomas explicó el suyo , 
diciendo que seria en pro, á pesar de la 
enmienda, por creer que los trabajos de 
quintas tienen el doble carácter de e x 
traordinarios y periódicos. 

Verificada la votación nominal, re
sultó aprobada la proposición con la en
mienda por 1*2 votos cuntía uuo, eu la 
forma s iguiente: 

Señorea que dijeron si. 

Briones. — Casuso. — Escribano. — 
F . Pérez de Soto.—García Lomas .—Ne
g r o . — Pe láez .— Ranees .— R e v u e l t a . — 
Seijo .—Sevi l lano (Secretario).—Sr. Pre 
sidente. 

Dijo NO el Sr. CUávarri. 
Terminada la orden del día y no ha

biendo más asuutos de que tratar, se le-: 
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi 
dente como orden del día para la próxi
ma el expediente sobre la mesa y dicta 
menea de las Comisiones de Gobierno 
interior, Hacienda y F o m e n t o . = E I Pre
s idente , Coude de la R o m e r a . = El Vice 

pres idente , Nico lás María Fernández 
Gómez = Los Diputados Secretarios Ma 
r iano G u i l l e n . = J n a n Sevi l lano. 

Sesión de A de Diciembre de J895. 

PRESIDENCIA DEL EXCELENTÍSIMO SE&OR 
CONDE DE LA ROMKRA 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la arterior, y 
habiéndo8e pedido que la votación fuese 
nominal , se verificó ésta, daudo el resol-, 
tado s iguieute: 

Señores que dijeron si. 
A g u a d o . — Arce .— Cemboraín.— E s 

c r i b a n o . — F . Pérez de Soto.—Garcia Lo
m a s . — Gómez Herrero.— Negro . Pe -

l á e z . - R a n e e s . - R e v u e l t a . - S á n c h e z Bían-
co .—Sei jo .—Sr . Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
14 Sres . Diputados , número insuficiente 
para deliberar, el Sr. Presidente suspen
dió la sesión por diez minutos. 

Abierta de nuevo, cou asistencia de 
los señores expresados y de los Srcs. Ca-
suso , Chávarri, Escobar, Fernández Gó
mez, González Fernández , Hernáudez Ar-
teaga, Hernández Prieta, Presilla, Guil len 
(Secretario), fué aprobada en votación or
dinaria el acta de la anterior. * 

Dada cututa del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Massa empieza cu este dia á hacer 
uso de la l icencia que le ha sido conce-
dtda. 

Seguidamente el Sr. Escribano pre
g u n t ó á la Comisión do Personal si el 
Ingeniero Jefe había propuesto el nom
bramiento del personal temporero nece
sario eu su sección para dar impulso á 
las obras provinciales. 

El Sr. Presidente contestó que la pro
puesta del Sr. Ingeniero estaba en po
der de la Secretaria para dar cueuta de 
ella á la Comisión de Personal. 

El Sr. Garcia Lomas rogó á la misma 
Comisión se sirviera manifestar eu q u é 
estado se encontraba el nombramiento 
de los empleados necesarios en el Asilo 
de las Mercedes. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que la-
Comisión de Personal se ocuparía m u y 
en breve de los asuutos objeto de las pre
g u n t a s hechas por los Sres. Escribauo y 
García Lomas. 

Entrando eu la orden del dia, se dio 
cueuta del dictameu de la Comisión de 
Gol.ieruo interior sobre el expediente 
acerca de uua propuesta de recompensas 
á varios empleados de esta Corporación 
por servicios extraordinarios durante la 
invasión colérica. Dicho dictamen pro-
poue que s e nombro una Comisión espe
cial , compuesta de un individuo de cada 
una de las permanentes des ignado por 
las mismas , para que estudie el expedien
te v emita sobre él lo que crea justo. 

El Sr. Peláez manifestó que habiendo 
sido aprobada eu la sesión anterior uua 
proposición que prejuzga y resuelve ne 
gat ivamente el caso coucreto objeto de 
esto expediente, el dictamen de que s e 

acababa de dar cueuta carecía de razón 
do Ber. 

Después de una ligera discusión en 
quo tomarou parto los Sres. Peláez, Ran
ees, García Lomas y Pérez de Soto, 1» 
Comisión retiró el dictamen en lo que ** 
refiere al caso concreto de que se trata, 
haciendo coustar la Corporación que 
aceptaba como jurisprudencia para lo s u 
cesivo y para formar parte del a p i 1 » " 1 0 0 
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ni reglamento , el procedimiento propues
to en dicho dictamen para el caso de ser 
des'-chado el que emita una Comisión e s 
pecial nombrada con arreglo al art. 80 
del reg lamento . 

.Continuando la orden del día, se dio 
cuenta de los d ictámenes emitidos por 
la Comisión de Encienda, acordándose lo 
s iguiente: 

Conceller ó Doña Rafaela Zapata y 
Sorinuo una pensión de 1 500 pesetas por 
cnatro año?, para que pueda dedicarse á 
continuar el estudio de la música. 

Encargar al Sr. Depositario de fondos 
provinciales verifique la venta en Bolsa 
de ¡as carpetas de cinco vencimientos 
existentes en Caja, siempre que interven
g a la operacióu a g e n t e autorizado y se ve
rifique con las formalidades l ega les . 

Declarar de abono á Tomás de la Bre
ña, marido de Juliana Únzala, acogida 
que fué en el Hospicio, la dote de 125 
pes< tas con qne dicha acogida fué agra
c iada en la extracción de la lotería de 26 
de Junio de 1876. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
t ivo al pago de intereses á los contratis
tas del Asilo de. Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Terminada la orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, señalando el Sr. Pre
sidente como orden del día para la próxi
ma los expedientes sobre la mesa y dic-
t á m e n e s d c l a Comisión de Beneficencia. = 
£1 Presidente, Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, Mariano Gui l len. 

Sesión de 5 de Diciembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

CONDE OE LA ItOMKRA 

no pensaba concurrir á la reuuión con
vocada. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que estando 
citada para el día anterior ¡a Comisión de 
Persoual, y no habiendo sido posible re-
unirla porque unos de aus Vocales sal ie
ron á hacer una visita oficial y otros 
tenían que concurrir al mismo tiempo á 
diferentes Comisiones, el Sr. Agnado y 
ól 5 únicos quequedarou en la de Personal, 
mandaron citar para h o y . con la adver
tencia de qne los qne asistieran tomarían 
acuerdos cou arreglo al reglamento . 

El Sr. Agnado manifestó que había 
asistido tres veces consecut ivas á la Co
misión de Personal sin que ésta se re
uniese, por lo coal creyó que se estaba en 
el caso de aplicar el reglamento á íin de 
que no aparezcan tachados de poca labo
riosidad los qne concurren puntualmente 
á la Comisión. 

El Sr. Presidente, declaró terminado 
el incidente promovido por el Sr. Pe láez . 

El Sr . Ranees pidió quedase á dispo
sición de los Sres. Diputados el expe
diente mandado iustrulr en la anterior 
reunión para averiguar los vicios y de
fecto? que hubiere en el Hos¡ icio. 

El Sr. Guillen contestó que habiendo 
entendido que la misión que recib.ó de 
sus compañeros de Comisión se reducía 
á invest igar el estado del Hospicio pava 
dar cuenta verbal de sus observaciones , 
á eso se había limitado, sin pasar á formar 
ningún expediente por escrito, y que eu 
sesioues anteriores había manifestado que 
eran falsas las voces que corrían sobre 
supuestos defectos en el Hospicio. 

El Sr. Raucos insistió en que vinieran 
á la Diputación las declaraciones ó apun
tes tomados por el Sr. Guil iéu en el 
Hospicio, y pidió que en su defecto se de
clarase terminantemente que no se habia 
hecho nada, ni era posible, por consecuen
cia, ¿aber si las afirmaciones hechas por 
él en la reunión anterior eran ó no 
exactas . 

El Sr. Gui l len rectificó, manifestando 
que no podía traerlos por ser de carácter 
privado. 

El Sr. España manifestó que la sub
comisión nombrada por la Comisión de 
Beneficencia para practicar las aver igua
ciones en el Hospicio había comisionado 
al Sr. Gui l len para que practicase las ne
cesarias averiguaciones , y habiendo sabi
do por éste que si bien se uotaban en el 
Hospicio a lgunos defectos leves , eran és 
tos nacidos por vicios de organización y 
no por faltas de persona a lguna , la sub
comisión se habia propuesto traer un dic
tamen acerca de la organización del Hos
picio, y se «.ataba ocupando de confeccio
narlo. 

Los Sres. Ranees , España y Gui l iéu 

expresado día, y para las demás desde la I 
fecha en que hayan sido expedidas por 
el Arquitecto Jefe; y resolver quede sin 
efecto la retención de 50 .000 pesetas qne 
pesaba sobre la fiama de los contratistas, 
por haberlo así interesado el Juzgado que 
la mandó hacer. 

Señores que asistieron: 
Aguado .—Casuso . - -Cembora ín .—Es

cobar .—Escr ibano .—F. Pérez de S o t o . — 
García Lomas — G ó m e z Herrero.—Gon
zález Fernández .—Hernández Prieta.— 
L e u g o . — N e g r o . — Pe!áez .—Pres i l la .— 
Raucés .—Revue l ta .—Sánchez Blanco .— 
Sei jo .—Guil len (Secretario).—Sevil lano 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Hernández Arteaga no podía asistir 
á la sesión por ocupaciones urgentes , y 
e l Sr. Fernandez Gómez por hallarse en
fermo. 

También quedó enterada la Diputa
ción con sentimiento del fallecimiento 
del Profesor del Cuerpo Médico farmacéu
tico de la Beneficencia provincial Dou 
Francisco Ocaña y Grande, ocurrido eu 
«el día de ayer , y acordó pa.-arel expedien
te á la Comisión le Persoual. 

As imismo acordó, á propuesta del D i 
rector del Uoapicio, dar de baja definitiva 
por diferentes faltas reglamentarias á los 
acogidos del mismo Francisco García y 
García, Anf nio Rafael Bueno, Norberto 
Vázquez Herrero y José, Laorga Sánchez . 

Acto cont inuo el Sr. García Lomas 
preguntó á la Comisión de Personal qné 
causas impedían que se reuniese. 

El Sr. Peláez manifestó que habiendo 
*¡do c i tado por este día por iniciativa de 
nuca Sres . Vocales de la Comisión de ¡ c o m p r e n d e d 13.° plazo, fijándose ei de 
Personal, y no siendo esto reglamentario , I véugo de intereses para ésta desde e l 

Comüión de Beneficencia. 

Pasar al Procurador de Beneficencia 
una cuenta de 20 pesetas por obra de en
c u a d e m a c i ó n hecha en el Hospicio á 
Doña Agns t iua Moreno, á fin de que se 
sirva demandar su importe en juicio 
verbal. 

Admitir de nnevo á observación á la 
demente Doña Casimira Solis , manifes
tando al mando qne si otra vez se le e n 
tregase á dicha señora y nuevamente 
quisiera solicitar su iugreso, tendría que 
incoar expediente judicial . 

Levantar la suspensión acordada y 
reconocer á D. Elias Riamón y Belmon-
te como Capellán interino de la capel lanía 
fuudada por D. Miguel de Haro en Ma-
jadahonda, abonándole en lo sucesivo la 
cantidad consignada en presupuesto para 
su dotación, y las que se le han dejado 
de abonar desde 1.° de Em-ro dé 1884. 

Disponer que por lo menos un día sí 
y otro no. se continúe suministrando en 
la cena de los acogidos del Hospicio, 
además de las l egumbres que la consti
t u y e n , los 57 gramos de carue que per-

I c iben en la actualidad. 
Nombrar al Sr. Divector del Hospicio 

y á la Sra. Supcriora de las Hermanas 
de la Caridad de dicho asilo para que re
presenten á las acogidas en la testamen
taría de Doña Ana Honoria. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
esterado de los Establecimientos de Bene
ficencia, y adjudicar delinivamente el re
mate á D. Pedro Candela con la rebaja 
del 7 por 100 del importe calculado. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de chocolate á los Estableci
mientos , y adjudicar definivameute el re
mate á D. Viceute Torres á 2*70 pesetas 
k i logramo. 

Aprobar la subasta de drogas y sus 
tancias medicinales para la Beneficencia, 
y accediendo á la cesión solicitada por 
D. Vicente .Martínez, rematanto provi
s ional , adjudicar definitivamente el re
mate á D . Manuel Guztnáu, cou la reba
ja del 5 por 100 del importe del sumi
nistro. 

Nombrar á los Letrados Sres . Gui -
llerna y Conder, otorgando el*correspon
diente poder, para representar á la Corpo
ración en un recurso contencioso de c u y a j 
defensa estaba encargado el Letrado se 
ñor Arenillas. 

Terminada la orden del día y no ha-
rectificarou, dándose por terminado t i bieudo más asunt s de que tratar, s e le 
incidente. vautó la sesión, señalando el Sr. Presi-

Eutrando eu la ordeu del día se dio dente como orden del día para ta pró-
c u e u u de los d ic támenes emit idos por j s i m a , dictámenes de la Comisión de Be-
las respectivas Comisiones, acordándose n e f i c e u c i a . = E l Presidente, Conde de la 
lo 8 i , r u i e u t e : R o m e r a . = Los Diputados- Secretarios, 

Comisión de Fomento. • Mariano G u i l l é n . - J u a n Sevi l lano. 

Resolver que se fije el plazo para el 
devengo de intereses de 6 | or 100 por los 
contratistas del Asilo de las Mercedes á 
los ocho plazos trimestrales posteriores á 
la construcción del Asito, desde el 15 de 
Enero de 1884 en que se teruuuarou las 
obras; dispoucr que la Coutaduría prac
tique una iquidacióu para cada certifica
ción trimestral, á contar desde la que 

L o m a s . — Gómez Herrero — L e n g o . — 
Murcia .—Raucés .—Revuel ta .— Sánchez 
Blanco.—Seijo .—Guil len (Secretario) .— 
Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
13 Sres . Diputados, número insuficiente 
para.deliberar, el Sr. Presidente suspen
dió la sesión por 20 minutos para dar 
lugar á que concurriesen más Sres . Di
putados. 

Abierta de nuevo y no estando pre
sentes más que 11 Sres. Diputados, e l 
Sr. Presidente declaró que no era pos i 
ble celebrar sesión cou arreglo á la l e y . = 
El Presidente, Coude de la R o t n e r a . = E l 
Dipotado Secretario, Mariano Gui l len . 

Sesión de O de Diciembre de Í885. ' 

P R E S I O E N C I A D E L EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

C O N D E D.-: LA ROMERA 

Abierta la sesión & las tres y media 
de la tarde, fné leída el acta de la ante
rior, y habiéndose pedido que la votación 
fuese nominal , se verificó ésta, diciendo 
si U s señores s igu ientes : 

Arce. — Briones. — C a s u s o . — C h á v a -
rr i .—Escribano.—Fernández G ó m e z . — 
García Lomas .—Gómez Herrero .—Gon
zález Fernández.—Hernández A r t e a g a . — 
Negro . — Peláez. — Revuelta . — Sánchez 
Blanco.— Sanz Parra.—Guil len (Secre
tario) .—Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en !a vota
ción 17 Sres. Diputados, número insu 
ficiente para tomar acuerdos, se levantó 
la sesión = E l Presidente, Conde de l a 
R o m e r a . = E I Dipotado Secretario, Ma
riano Guil len. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 7 de Diciembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L EXCELENTÍSIMO SKÑOR 

CONDE D E L A ROMERA 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta de la ante
rior, y habiéndose pedido que la votación ¡ 
fuese nominal ,severif icó ésta, diciendo sí 
los señores s iguientes: 

Sesión de 4 de Diciembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A DKL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri .—Peláez Vera .—Fernández 

G ó m e z . — González Fernández. — Her-
uández Arteaga.—García L o m a s . — N e 
gro . —Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
gu ientes : 

Declarar exceptuado del servicio mi
litar act ivo, y en su consecuencia rec lu
ta eu depósito ó condicional, como c o m 
prendido en el caso 10.° del art. 69 de la 
l ey , al mozo Agust ín Pío Palacios y 
Milla, alistado con el núin. 1 en el p u e 
blo de Serranillos para el s e g u n d o reem
plazo de este año . 

Se dio lectura del d ictamen emit ido 
por el Negociado en el expediente pro
movido cou motivo de la dennucia hecha 
por el Alcalde de Navalcarnero sobre 
aumento ó ampliación de obras acordadas 
sin las dobidas formalidades por el A y u n 
tamiento anterior en el proyecto de c o n s 
trucción de Escue las , y después de una 
detenida y amplia discusión eu que in
tervinieron los Sres. Peláez Vera. Her
nández Arteaga, Fernández Gómez y 
Chávarri, so acordó pasar el expediente 
al Poueutc eu turno Sr. Peláez Vera. 

Asimismo se acordó pasar al P o n e n 
te en t u m o Sr. Chávarri el expediento 

j reíativo á la autorización pedida por e l 
A g u a d o . — A r c e . — B r i o n e s . - García | Alcalde de Mirailores de la Sierra para 
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anunciar la vacante Jo cierta capellanía 
de ánimas . 

Acto seguido se levantó la s e s i ó n . = 
Til Vicepresidente, José* de la P r e s i l l a . = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Setúin de 9 de Diciembre de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEL SKÑ'OR PRE<UI.M,A 

Señores que asistieron: 
1 liávarri.— Peláez Vera .—Fernandez 

Gómez. — González Fernández. — Her
nández Arteaga. - García Lomas .—Sauz 
Parra .—CSMISO. 

Abierta la sesión á las dos de 'a tarde, 
se l eyó y aprobó el acta de !a anterior. 

Dada cuenta de lo* asuntos puestos 
al despacho, se adoptarou I03 acuerdos 
s iguientes : 

Contestar al Alcalde de Los Santos de 
la Humosa que la capitalidad de la quin
ta Zona militar á que corresponde el par
tido de Alcalá es Colmenar Viejo, y que 
deben presentarse á la entrega todos los 
mozos, excepto los excluidos totalmente 
del servicio militar. 

Oñciar al Jefe de la cuarta Zona mi 
litar manifestándole que el mozo Adolfo. 
Lause nte Gómez, del segundo reemplazo 
de este año por el pueblo de Alcorcóu y 
exc lu ido temporalmente por corto de ta
l la , ha sido excluido con posterioridad 
del alistamiento como hijo de extranje
ro, y en su cousecnencia debe el iminarle 
de la relación de mozos elasiticades con 
arreglo al caso 2.° del art. 66 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
c e d - remitir á ¡a Administración de Ha
cienda pública para la resolución que co
rresponda, el expediente instruido con 
motivo de una instancia de Celedouio 
Martín, vecino de H o y o de Manzanares, 
pidiendo la rescisión del coutrato cele
brado con el Ayuntamiento para la venta 
á la exclusiva de vinos. 

Trasladar al Alcalde de El Pardo la 
comunicación del do Colmenar Viejo, ex 
presando los fundamentos que tuvo al 
fijar en el presupuesto carcelario del ac
tual ejercicio la cuota que corresponde 
al primero de dichos pueblos. 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
desestimarse por improcedente el recurso 
de alzada interpuesto por D . Fraucisco 
Garrido y otros vecinos de Perales de T a -
juña, solicitando se deje sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 
Sanidad, disponiendo que los cortadores 
de carne* efectúen la venta en la plaza 
pública, cuyo acuerdo debe continuarse 
en todas sus partes. 

Se levantó la ses ión. = El Vicepresi
dente, José de la P r e s i l l a . = Kl Secretario, 
Camilo Pozzi. 

M a . l i i . l . 

La Junta municipal se ha ia convo
cada para celebrar sesión cu estas Casas 
Consistoriales el día 24 del corriente, á 
las tres de la tarde, cou objeto de ocupar
l e de los asuntos s iguientes: 

Proponiendo se saucioue el acuerdo 
del Ayuntamiento favorable á la petición 
de varios dueños de vaquerías y cabre
rías de esta población, interesando la re
baja del arbitrio tijado á la leche en la 
t . irifu reformada por Real ordou de 7 de 
Octubre últ imo. 

Idemíd. par:* subastar los suministros 
de menestra y pan para ios tres Asilos 
do Sau Beruardino, y los de pan, tocino, 
leches , aparatos ortopédicos y sanguijue
las para las Casas de Socorro durante 
dos ejercicios económ-.cos. 

ídem id. el acuerdo del Ayuntamien
to , relativo al informe á unaiustaucia del 
gremio de aves y caza, para que sean re
bajados los derechos y recargos cons ig
nados en la tarifa vigente . 

Ídem id. id. accediendo á lo preten
dido por un lubricante de pastas para 
sopa. 

ídem id. id. respecto de la partida por 
que debeu adeudar las habas secas . 

Lo (jue se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta s e g u n d a convoca
toria con arregio al art. 149 de la l ey . 

Madrid 2 2 de Diciembre de 1 8 8 5 . = 
I¿1 Secretario, Hafael S a l a y a . 

1 f r u n c í i * . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los ¡«ños económicos 
de 1878 á 79 , 79 á 80 , 80 á 81 y 81 á 82 , 
se hallan terminadas y de manifiesto en 
ia ¿ecretaiía del Ayuntamiento por tér
mino de quince días para que puedan 
enterarse de las mismas y hacer las ob
servaciones que creau procedentes. 

Brúñete 19 de Diciembre de 1 8 8 5 . = 
Kl Alcalde, Eusebio de Diego . 

Carabiiucliol 13ajo. 
Las cuentas de fondos municipales de 

este pueblo, correspondientes al ejercicio 
económico de 1879 á 80 , se hallan termi
nadas y expuestas al público por térmi
no de 15 días en la Secretaria del A y u n 
tamiento para que los vecinos puedan 
examinarlas y expouer por escrito l o q u e 
teugan por conveniente; en la inte l igen
cia que de no verificarlo dentro de! plazo 
expresado se les tendrá por conformes. 

Carabauchtl Bajo á 18 de Diciembre 
de l8«5. = El Alcalde, Manuel G a r c í a . = 
El Secretario, José Huete . 

El Molar. 

D. Eduardo Ramón Cauo, Alcalde 
constitucional de Kl Molar, provincia de 
Madrid. 

Hago saber que según viene acorda
do por el Ayuntamiento que presido en 
sesión de 27 de Septiembre últ imo, que 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 

proviucia, uúra. 427, correspondiente al 
día 15 de Octubre s iguieute , desde el día 
3 de Euer,o próximo quedará establecido 
en esta villa un mercado semanal , que 
se celebrará los domingos , no sólo para 
cereales y granos, sino para la compra» 
venta de toda clase de mercancías . 

Como tal vez pudiera creerse que por 
ser nuevo este merendó no ha de ofrecer 
las seguridades y ga iant ías que los otros 
ant iguos eii el país, debe consignarse en 
este anuncio que tanto el Ayuntamiento 
referido como los industriales y demás 
vecinos de esta villa, han adoptado con 
anticipación las necesarias y convenien
tes dispe si -iones para facilitar toda clase 
de transacciones mercantiles, cuyas dis
posiciones permiten asegurar que desde 
el primer día será numerosa la concurren
cia, y tanto veudedores como comprado
res, quedarán plenamente satisfechos de 
las inmensas veutajus que han de obte
ner al concurrir á esta villa los expresa
das días de mercauO, pues ios primeros 
v nderan y comprarau los seguudos in
dudablemente cuantos artículos les con
viniere, y m u y especialmente los ca ldos , 

cereales y granos á los precios más 
usuales y corrieutes en todos los demás 
mercados de esta provincia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Kl Molar 15 de Diciembre de 1 8 8 5 . = 
Eduardo Ramón. = Por su mandado , 
Franotsco Barallat. 

I*arla. 

Las cuentas municipales, correspon
dientes á los años 1873-74 á 1880-81, se 
hallan presentadas por los respectivos 
cuentadantes y quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOI.V.TÍN OFICIAL de la proviucia, para oír 

las reclamaciones que se presentaren. 

Parla 19 de Diciembre de 1 8 8 5 . = E 1 
Alcalde, Raimundo Sacristán. 

l { ' ' ' l i i i M ' i a . 

Se halla vacante la Secretaría d e 
Ayuntamiento de esta localidad, dotada 
con el haber auual de 250 pesetas, p a g a 
das de fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Lo que se anuncia al público para q u e 
las persouas que quieran iutoresarse en 
su licitación presenten sus solicitudes al 
Sr. Presideuto de la Corporación en el tér
mino de 30 días, empezados á contar des 
de esta fecha. 

Redueña 4 de Diciembre de 1 8 8 5 . = 
El Alcalde, Jul ián Serrano. 
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Juzgados de primera instancia. 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

D. Baldomcro Gullóu y López, J u e z 
de primera instancia de esta c iudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que por 
D. Víctor Camacho Lorenzo, mayor de 
edad, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, domiciliado en Tetuáu de Cha
maran, se ha solicitado ante este J u z g a 
do la inclusión en el Censo electoral para 
Diputados á Cortes en este distr.to, co-
rrespoudieute á la Seción de Barajas de 
Madrid. 

Lo que se hace saber al público para 
que dentro del término de veinte días , á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN* OFICIAL d é l a provincia, 
puedau presentarse en oposición á ia iu« 
Clu8ióu los electores que lo teugan por con
veniente, en conformidad á lo dispuesto 
eu el art. 14 «lo la ley electoral . 

Alcalá de Henares 18 de Diciembre 
de 1 8 8 5 . = lia ido mero G u l l ó n . = Kl Secre
tario de Gobierno, Gregorio Azaüa. 

FaotoríUH n i i l i i a r . - - ílo 
YlatlrUl. 

Debieudo adquirirse por estas Facto 
rías cebada, paja, hul la , cok, café, a z ú 
car, sal , pimentón, ajos, aguardiente , 
aceite de 1.* y do 2.* para a lumbrado, y 
petróleo, se hace saber por medio de este 
anuncio que se abre concurso do dichos 
articulos el día 2b* del corriente, á las diez 
de la mañana, bajo las bases s i gu i en te s : 

l." Li s persouas que deseen enaje
nar a lguno de los artículos de que se 
trata presentarán s u s proposiciones, en 
s< cerrado, á la indicada hora, á . la 
J unta económica de las expresadas F a c 

torías, s itas en el barrio del Pacífico, 
acompañadas de muestras do los artícu
los, con expresión de la cantidad d e i 0 8 

mismos que puedan ceder y domicilio del 
vendedor. 

2. ' La cebada ha de sor limpia, gin 
polvo, piedras ni semil las extrañas, blan
ca, de grano compacto, do la conocida 
por de 1.* calidad y peso mínimo de 60 
kilos el hectolitro. 

3.* La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca é ¡goal on propiedades 
y condiciones á la mejor q u e en general 
se emplea para al imento del ganado de 
esta Corte. 

4 La hul la ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
miuas de Puertollano, que produzca lla
ma larga y no contenga más del 8 por 
100 de cenizas . 

El cok ha de sor grueso , siu pol-
vo ni piedras, y quo no proceda de las 
minas de Puertol lano. 

6." El café en grano y tostado del 
llamado caracolillo ó Puerto Rico. 

7." El azúcar de buena c lase y de la 
llamada morena ó terciada. 

8 . a Todos los demás articulos que no 
se detallan han de ser de buena clase, á 
juicio de la Junta económica de la Fac
toría. 

9 . ' Loa proponentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legí t imamente representados. 

10. A las persouas á quienes puedau 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les seráu c o m u 
nicadas las aceptaciones de s u s ofertas 
dentro de los tres días s iguientes al del 
concurso, y l a e u t r e g a e n a lmaceues , l i 
bre de todo gasto , deberá teucr lugar 
precisatneute en los siete días suces vos . 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 8 5 . = 
Raimundo Sánchez. 

Coiuaudaucia do la Guanlia 
eivil <ie esta proviucia 

El día 28 del actual, á las dos de su 
tarde, se procederá a contratar en pública 
subasta ia ejecución de las obras de re
paración que necesitan llevarse á cabo en 
la casa-cuartel que ocupa la fuerza de 
la Guardia civil de esta proviucia eu el 
pueblo de Aravaca, c u y o acto tendrá l u 
gar eu esta Corle y cuartel de la misma, 
sito en la cal le del Paciüco , núm. 15. 

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición se encontrarán de mauiliesto 
eu dicho cuartel en la oficina del primer 
Jefe do la Comaudaucia. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de todas las personas que pueda 
convenirles tomar paite eu lu moucioua-
da subasta. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 8 5 . » 
El primer Jefe, Miguel García de La 
Chica. • 

El día 29 del actual, y á las dos de su 
tarde, tendrá lugar eu lu casa-cuartel 
que ocupa la fuerza de la Guardia civil 
de esta provincia, sita en la calle del P a 
cifico, uúm. 15, la vetita eu pública s u 
basta de varios* efectos de montura y 
ponchos de abrigo dados por desecho. 

Madrid 16 de Diciembro de 1 8 8 5 . = E 1 
primer Jefe, P . A . t e l s egundo , J u a n 
Arderius. 

Madrid: 188J.— EtcuoU ÜpográHei del Hospicio 

• 


